
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 – 2022 – 00349 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Examinada la demanda se advierte que las pretensiones se elevan a la suma de $50.000.000 y 

comoquiera que para la fecha de presentación de la demanda la mayor cuantía asciende a 

$150.000.000, evidente resulta que se trata de un proceso de menor cuantía, correspondiendo así 

su conocimiento al Juez Civil Municipal de Bucaramanga conforme lo preceptúan los artículos 25 

y 28 #1 y 3 del Código General del Proceso por ser tanto el domicilio de la demandada como el 

lugar de cumplimiento de la obligación. En consecuencia, se rechazará la demanda y se ordenará 

su remisión para que sea repartida a la referida autoridad.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por Cesar Mendoza contra 

María Juliana Mantilla Martínez, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga – 

Reparto.  

NOTIFÍQUESE 
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